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Y DE DERECHOS 
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l. Acta Constitutiva y/o Modificaciones (Persona Moral) 
2. Acta de Nacimiento y CURP (Persona Física) 
3. Poder Notarial del Representante Legal 
4. Identificación Oficial del Representante Legal 
S. Cédula de Identificación y Constancia de Situación Fiscal) 
6. Comprobante de Domicilio Fiscal (No mayor a tres meses) 
7. Constancia del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales con Opinión Positiva emitida por el SAT (\ (\._ /1 
8. Constancia del Cumplimiento de las Obligaciones en Materia'de Seguridad Social, con Opinión Positiva emitida por el IMSS 1 V - 
9. Constancia de Adeudo emitida por la Tesorería de la CDMX (Pr.edial, Tenencia, 3% de nómina, Adquisición de Vehículos Automotores 

Nuevos y Usados y/o Hospedaje) 
10. Constancia de Adeudo emitida por el Sistema de Aguas de la CDMX, en caso de no aplicar, Copia Legible del Contrato de 

Arrendamiento y el último recibo de pago de agua del Inmueble Arrendado. 
11. Deberá entregar carta por parte del fabricante de que son autorizados para la venta y soporte de las licencias. 
12. Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la CDMX vigente 
13. Escrito en hoja membretada en el que indique el Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México 

MANIFIESTOS BAJO PROTESTA DE VERDAD QUE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA CON NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA FfSICA: . 

Por lo anterior, se solicita presentarse en las Instalaciones de esta Dirección a mi cargo, ubicada en Avenida Arcos de Belén, número 79, piso 4, 
Colonia Centro, Alcaldia de Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciu~ad de México, con la documentación que a continuación se relaciona: 

PARTIDA 

VARIAS l SERVICIO 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE 
SISTEMA DE AUDIO PARA SALA 
COMPSTAT 

l 

La Dirección de Adquisiciones, Almacenes y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, analizó la propuesta .........._ \. n ~ 
económica presentada y determinó que ésta cumple con las mejores condiciones en precio, calidad, oportunidad y financiamiento, para la 't l 1 

administración Pública de la Ciudad de México; por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de ~ 
tos Estados Unidos Mexicanos; 28 párrafo primero, S4 fracción IV y antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito l 
Federal, se informa que resultó adjudicado para la adquisición de "Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de Sistema de Audio para la .~ 
Sala Compstat" correspondiente a la requisición de compra No. 0219 por un importe de $686,2S6.00 (Seiscientos Ochenta y Seis Mil '- '1'.. 
Doscientos Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N.). con 1.V.A. incluido, con una vigencia a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre ~ "- 
de 2024, de la siguiente partida: ~ ~ 

o 

C. ELIZABETH YANINA GORRAEZ MARTÍNEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SESITI, S.A. DE C.V. 
DR. MARTÍNEZ DEL RIO No.161INT.206, 
COL. DOCTORES, ALC. CUAUHT~MOC, 
C.P. 06720, CDMX. 
TEL. SS S264-4707. 
E-MAIL: mrivas@sesiti.com.mx 
PRESENTE. 

Ciudad de México, ªrtS ~e9u19l\ 2024 

Oficio No. SSC/OM/DGRMAyS/DAAA_µ 'J J/2024 
Asunto: Se notifica adjudicación de bienes. R.C.0219 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
.OFICIALÍA MAYO~ 
01.RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS. 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, ALMACENES Y ASEGURAMIENTO. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

~ o 

ana.vargas
Cuadro de Texto


ana.vargas
Cuadro de Texto
En virtud de que es considerada información confidencial, queda eliminado el nombre y la firma de la persona que recibio el oficio de adjudicación.  Lo  anterior tiene sustento legal en la fracción III del Artículo 176 y en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como en el Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Lo cual fué aprobado en la  Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Secretaría de fecha 20 de diciembre de 2024.
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Se hace consw que _. p<estnte doC'lJmtnto ha sido elaborado c.onformt a las disposiOonH furídlcas y 3dminbtratlv~ apUablH, así como 1 soportts documtnt:t!ts qut !u«on ptopordonados pot l:ss &tu 
corresporidientts y <talizados por fc..s soMdotu púbUcos, cuya$ i.nióalt$ yrúbtic;1s st lnstfUI'\ a continuación. 

~ 

Ot conf0tmid:>d con 101 articu1os 6 apartidoAfracd6n 11 dt la Cons.tit1.1d&i Politica de los E$tados O idos Mtxica.ios, fl'O\cción 111. 3,9,ll y 31 ee la dt Protecá6n dt O¡tos Personaln tn Po$tii6n de.Sujtto5 ObUgados de 1a 
Ciud:>d dt Mfxico (LPDPPSOCOMX),l0$ Sujttos Obli¡odos dtbtn ¡.,,.anti:ar la confidtndalldad t lt1te5 •dad de los datos person~tS que post~. con~ finalid4d de prQStrvovtl pleno ejercicio de los di<td\0$ tutolado.s dt sus 
tiru1arcn, frtnte a su uso. suw.:icción, diwlg1ción, ocultnitnto, ahtrkl'On,mutilación,denrvcción o inutilizaóOn total o parcial no autOfitado. Pot lo t t1 [ndtbido uso por partt dt lu personas servidoras públiQtrtspiKto 
dt los datos person¡lH cce con motivo dt su tmpleo,car¡o o comiWón tengan baijo custodi1»,sN~ e.aun dt $bnción poi' i.ncumptimiento a las o~ig"Kion dt la lPOPPSOCOMX pttvi.st:as en su 3rt'.cuto 127ftbC.clonn111 yVL 

~~'1 fYiMt..~W~C·m!S 
J.~UVM!l~il!'i."'!'ro 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Ate amente 

La omisión en el cumplimiento de alguno(s) de los requisitos antes enunciados en el plazo establecido, quedará sin efecto la presente 
adjudicación. 

Finalmente, en apego con lo dispuesto en los artículos 75 y 75 Bis' de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. tendrá que presentar 
original de la fianza del cumplimiento de los bienes y/o Prestación del Servicio, por el 15% del monto a contratar sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, en la fecha que s~ formalice el contrato, en el área de la Jefatura de Unidad de Control de Adquisiciones de ésta Dirección. 

Comisario General Lic. Pablo Vázquez Camacho, Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
Comisario Jefe Mtro. Celso Sánchez Fuentevilla, Oficial Mayor en la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
María de Jesús Herros Vázquez, Directora General de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios. 
Mtra. Mariana Morfín Cervera, Directora de Adquisiciones, Almacenes y Aseguramiento. 
Lic. Marco Antonio Pérez Pérez, Subdirector de Adquisiciones. 
Lic. Luis Ángel Santos Hernández, Jefe de Unidad Departamental de Compra de Bienes Generales. 
L.C. María del Carmen Martínez Hernández, Jefa de Unidad Departamental de Compra de Bienes Especializa9os. 

14. Que conoce el contenido y alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables 

15. De No encontrarse en algunos de los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distritc Federal y 49, Titulo Tercero, Capítulo 111 y IV de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México 

16. Que conoce las Reglas de Carácter General para el dictamen d~ cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidos en el Código 
Fiscal de la Ciudad de México, en correlación con lo dispuesto en el Artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

17. Que cumple con la capacidad de respuesta, los recursos técnicos y financieros que le son requeridos 
18. El Rango de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el que se encuentra conforme a su actividad, en el que deberá indicar el número de 

empleados con que cuenta, conforme a la Regla Segunda, Numerales 111, IV y V de las Reglas para Fomentar y Promover la Participación 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Nacionales y Locales en las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que 
realice la Administración Pública del Distrito Federal. 

19. Que cumple con las disposiciones, características y especificaciones establecidas en los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CON CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE MENOR GRADO DE IMPACTO AMBIENTAL 

20. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el 
Lineamiento Décimo Tercero y los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios de los LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL y HOMÓLOGOS; y que los socios, directivos, 
accionistas, administradores, comisarios y demás personal de los procesos de ventas, comercialización acciones públicas o similares, 
no tienen. no van a tener en siguiente año o han tenido en ~l último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios 
con las personas servidoras públicas de esta Secretaría, que cuentan con atribuciones para la atención o resolución del presente 
procedimiento las cuales son los siguientes: · 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, ALMACENES Y ASEGURAMIENTO. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

~ o 




